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Turismo, debe leerse Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal.

Artículo tercero: Vigencia de la ley
La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Lie. Iris
Montenegro Blandón, Presidenta por la ley Asamblea Nacional.
Lie. Alba Palacios Benavidez Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, veintinueve de septiembre del año dos mil
quince. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República
de Nicaragua.

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que con el fin de profundizar más las relaciones de amistad con
el hermano pueblo de la Federación de Rusia, se propone celebrar
el 12 de diciembre de cada año, "Día de la Amistad entre la
República de Nicaragua y la Federación de Rusia".

II
Que la celebración del 12 de diciembre de cada año, "Día de
la Amistad entre la República de Nicaragua y la Federación de
Rusia", tiene como objetivo destacar el hecho histórico del inicio
de relaciones diplomáticas entre la República de Nicaragua y la
Federación de Rusia y los estrechos lazos de amistad, solidaridad
y unidad política de ambos países.

POR TANTO

En uso de sus facultades

La siguiente:
HA DICTADO

LEYN°. 916

LEY QUE DECLARA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE
DE CADA AÑO, "DÍA DE LA AMISTAD ENTRE LA

REPÚBLICA DE NICARAGUA Y LA FEDERACIÓN DE
RUSIA"

Artículo 1 Declárese el 12 de diciembre de cada año, "Día de la
Amistad entre la República de Nicaragua y la Federación de Rusia".

Artículo 2 Reconocer los años de relaciones fraternas, amistosas y
de cooperación bilateral que han venido consolidando la cercanía
entre ambos Pueblos y Gobiernos, especialmente después del
triunfo de la Revolución Sandinista en 1979.

Artículo 3 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los siete días
del mes de octubre del año dos mil quince. Lie. Iris Montenegro
Blandón, Presidenta por la ley Asamblea Nacional. Lie. Alba
Palacios Benavidez Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, ocho de octubre del año dos mil quince.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua en su
artículo 138, numeral 19, otorga la facultad Constitucional a la
Asamblea Nacional de conceder pensiones de gracia a servidores
distinguidos de la patria y la humanidad.

II
Que en base a las disposiciones legales, requisitos y procedimientos
establecidos en la Ley N°. 756, Ley Reguladora de la Facultad
Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral
19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República
de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 57 del
24 de marzo de 2011, el Señor José Luis Molina Sequeira, llena
a cabalidad los requisitos legales que le hacen merecedor de esta
distinción por parte del Poder Legislativo nicaragüense.

III
Que el Señor José Luis Molina Sequeira se ha destacado por
su invaluable labor como Atleta de alto rendimiento en las
disciplinas de Tenis de Mesa, Billar (3 bandas), Boliche, Béisbol
y Fútbol, tanto a nivel nacional, como internacional; lo que lo ha
llevado a ocupar varios cargos importantes dentro de distintas
organizaciones deportivas, ser miembro fundador de nuestro
Instituto Nacional de Deportes y formar parte del Salón de la
Fama del Deporte Nicaragüense en la disciplina del Tenis de
Mesa, entre otras destacadas labores y reconocimientos. Dándole
todos estos logros el mérito necesario, para hacerlo merecedor
de este reconocimiento.

IV
Que los nicaragüenses tenemos el deber, la responsabilidad y
el privilegio de hacer el justo reconocimiento a los deportistas
nacionales destacados, que han inspirado con magistral disciplina
a generaciones posteriores, para que continúen creando historia
en las diversas disciplinas existentes del mismo.

POR TANTO
En uso de sus facultades,
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